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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“4NONIBMA BARBASETI S.A.-.-.-.-- 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintiseis de Febrero de mil novecientos noventa y uno, 

ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechus; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; MARIA VARGAS ALAVA, soltera, 

secretaría, por sus propios derechos, MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

soltero, estudiante, por sus propios derechos; ENRIQUE ELAO PORTILLA, 

casado, empleado, por sus propos derechos. Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con ampiia y entera líbertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO” Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA - PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren 2 la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima 

que se denominara BARBASETI 3.4. ; los señores : JUAN GARCIA 

ESCOBAR, VENUS PATIÑO VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

MARIA VARGAS ALAVA y ENKIQUE ELAD PORTILLA. Todos por 

sus propios derechos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañia que se constituye



mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías , las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables yo por los Estatutos  Sociale: 

continuación ESTATUTOS — DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA BARBASETI S.A. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

que se  inserían a » 

ES 

PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

BARBASETI SA., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a la importación, 

exportacion y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y 

dedicará a la fabricación - juegos infantiles, así tambien la Compañia se , 

venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos, asi tambien la Compañia se dedicará 

a la fabricación y venta de toda clase de vehiculos automotores Y 505 

ascesorios; también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios, así mismo la Compañía se dedicará 

ala construcción de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea Y 

aeropuertos, podra importar, comprar maquinarias livianas, pesada para la 

construcción. Asi mismo la Compañia se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso domesticos, industrial y comercial, así raismo 

la Compañia se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible, gasolína, diesel, kerez, gas; al revelado y fotocopias de 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo 

acsenria +A ada tambien extender su actividad a la asesoria técnica relacionada a esto 
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técnico-administrativo a tua clase de empresas; a la importación, compra, 

distribución y comercialzación de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables en todo tipo de automotores También se dedicará a la 

fabricación , producción , transformación , compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada , libras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que la componen . Importación , compraventa 

de equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta etcétera ) compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, 

compraventa, importación y exportación de productos agricolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil Importar y 

exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de ferreteria, 

artesanía, electrodomeésticos y materiales de construcción. También se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

representación de aeronaves , helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, articulos de 

cerámica, artículos de cordeleria, artículos de deporte y atletisrmo, articulos 

de jugueteria y librería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumental medico, instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o 

consignación de productos químicos, materia activa o compuestos, para 
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la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

lormas y aplicaciones. También se dedicará a la comercializacion interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papeleria y útiles de oficinas, articulos de bazar y perfurmería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. La compañia tambien se dedicará a prestar servicios de asesoría 

en los campos jurídico, economico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna También se dedicará a la 
¡ 

selección y prestación de personal, venta y servicios de computación y 

  

procesamiento de datos, instalación, explotación y adrministración de - 

supermercados. — Tambien se dedicará al arrendamiento de bienes 

inmuebles. También podra dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería. Tarabien tendra por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies hoacuáucas mediante 

  

la instalación de laboratorios. Taribién 52 dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercializacion de especies hivacuáticas en los mercados internos y 

externos. Tambien podra adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

7
 asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento e cualquier otra torma para la comercialización de 

los productos del mar. Tambien tendra por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil También se dedicara a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de eoupamos anónimas y de participaciones de
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cómpañías limitadas, fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

víajes, hoteles, moteles restavrantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecanicos de recreación, casinos y salas 

de juegos de azar y recreativos. Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, luvial o marítuma de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga, materiales para la construcción , productos 

agropecuarios, bivacuáticos, embalaje y guarda muebles ; comercialización, 

industrialización, explotación, exportación e importación de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. -ARTICULO TERCERO - El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que 

se contarán a partir de lá lecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

Compañía, es la crudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales 0 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

QUINTO.-- El capital social de la Corapañia es de DOS MILLONES DE SUCRES 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las acciones estaran numeradas del cero 

cero cero uno al dos rl y seran firmadas por el Gerente General de 

la Compañia -ARTICULO SEPTIMO - Si una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia podrá anular el titulo, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- 

Una vez transcuitidos tremta dias a partir de la fecha de la última



publicación, se procederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La añulación eSuuguira todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado-ARTICULO OCTAWO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales -ÁRTICULO NOVENO .- Las acciones se 

anotaráan en el Libro Ge Acces y Accionistas donde se registrarán 

tambien los traspasos de aorinio + pisnoración de las mismas.-ARTICULO 

DECIMO.- La Coriolis do musicas a 0d boo asis do las acciones 

mientras estas no esten totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dara a 

los accionistas certificados provisionales y nominativos-ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La compañia podra según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportacion no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañias CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO .- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañia se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legaimente convocados y reunidos-ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la Tinalización del ejercicio económico 

de la compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 
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o mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

o anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

' deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente « del Gerente 

General, por su iniciativa Y a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital súcial.Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma lorma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Para constituir quorum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

o. pagado. De no conseguirlo, se hara una nueva convocatoria de acuerdo con 

| el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Cormpañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habra quorum con el número de 

accionistas que concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podran concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediunte carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO. - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórurn, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y cormisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de perdidas y 

ganancióas y se discutira sobie el reparto de utiidades liquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuaran las elevo tones 51 e. que corresponden hacerlas en ese periodo 

segun los estatutor -ADTICUTO VIGESIMO - Dresidira laz Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO -.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarauú los asuntos que especificamente se hayan



puntualizado eñú la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos vasos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Al terminarse la Junta 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos - 

entrarán de inmediato en vigencia. Tódas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el gerente General -Secretario o por quienes 

hayan hecho sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento - ARTICULO WIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

Generales podran realizarse sin convocatoria previa 51 se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que disp a a a,
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doscientos ochenta de la Ley de Compañias -ARTIÍCULO VIGESIMO 

QUINTO. - Fara que la funta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transiorrmuácon, la musión, la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estarutos, habra 

de concurrir a ella la rutad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si lueg o de 

la segundas convocatoria no hulaere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una Tercera 2ulVocdioria, la que no podra demorar mas de sesenta 

días contados á Dalla die da ividla dijo paa da pridera Leunión, nt 

modificar el objeto de esta. La junta general así corivocada se constituirá . 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 
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_ punta antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que 3e huga-ARTICULO VIGESIMO 'SEXTO- Son 

atribuciones de la ¡unta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañia, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; e) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comusario en la forma 

establecida en artículo trescientos vemtiuno de la Ley de Compañías 

vigente; di Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia; 1) 

Autorizar la translerencia, enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los 

Lienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su casó, de contormidad con la Ley; hi Elegir al liquidador 

de la sociedad: Y) Conocer de los asunto 35 que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estarutos; y, j¿ Resolver los asuntos que 

le corresporden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañia -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

con poder arplio, ¿efieral y viiciente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negonos de la compañia, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos an tuos imilaciónes que las señaladas en estos 

Estatutos, <) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los 

londos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda cióse de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e/ Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

nao



docurento avi o comercial que obligue a la Corapañía, 1) Hombrar y £ 

despedir trabagadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos: gi cumple Y hacer curmaplr das resoluciones de la junta 

General de Acuormstas, £i Supervigilar la coutabilidad, archivo y 

correspondencia de 13 sociedad y velar por una Dileña marcha de sus 

dependencias; 1) Las dernas atnibuciónes que le confieren los estatutos, y, K) 

suscribir comuntamente los tuios de acciones de la Compañía - En los casos 

de falla, ausencia e ampedimento para actuar del Gerente General y. 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 

aribmciones al Convocar a Junfa General de Accionistas; b) Cumplir y hacer 

curaplir las resoluciones de la Junta General; y, 2) Las demás atribuciones y 

deberes qUos se delertiunen e trerente General Y Presidente de la Compañia 

ó la Junta Generali de la misma.-El Vicepresidente no ejercera la 

representación legal, ¡judicial nm extrajudicial de la sociedad, sino 

Unicamente en los casos en qUe reemplace al Gerente General o Presidente 

de conformidad con lo establecido en el articulo anterior -ARTICULO 

VYIGESIMO NOVENO - on atribuciones Y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el articulo trescientos vembtiuno de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañia se disolverá 

ñ tal caso, entrará por las causas determinadas en la Ley de Compañias, e 

en liquidación, la «dueestara a cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañia há stdo suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 
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" 25/02/91 
CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de . QUINIENTOS. MIL._D07/300 -sueres. 
L. S/ 500.000, 00). XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XXXL LLLLX LEX XXXL 

a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. BARBASETI-S. As. o 
XRO III LG corresponde 

JUAN GARCIA ESCOBAR 0. cmocococos EA 499, 000,00 

      

VENUS PATIÑO: VE “250,00 * 
MARIA VARGAS: ALAVA "7 250/00. 0 
MIGUEL SANTANA PORTILLA. o ionniia it 0 250,00 * 8 
ENRIQUE ELAD PORTILLA. c0cocnacon 250,00 : 

| A 51.500. 000, 00: - 

(TOTAL S/.500.000,00). 0 0 e E 
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foventa Y seis actines o bdilanias Y nominativas de un mi sucres cada 

una Y ha pagado el veimbticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas - VENUS PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de ésta MARÍA VARGAS ALAVA ha suscrito una accion ordinaria 

y ioranalita de lin nal co tus Y ha pagado el veinticinco por cterito del 

valor de éstáa- MIGUEL SANTANA PORTILLA ha suscrito una acción 

ordinaria y norninaliva de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de ésta, y , ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito una 

cción ordinaria y nornativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ésta. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los 

Accionitas DázuloL +l selenta y cinco por iento del valor de cada una de 

las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagaran en 

numerario.- CUARTA: —Queda expresamente autorizado el Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 

administrauvas para obtener la aprobación y registro de esta Compañia, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Cerulicado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 1  llegible- Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA - Registro tres mul noVecienbos sesenta y 

dos.- Guayaqui - (Hasta aquí la minuta) - Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes 32 alirman en el contenido de la premserta Minuta, la misma 

que se eleva a Esentura Pública - Se agrega el Certificado de Integración 

de Capital - Leida esta escritura de principio a lin, por mi el 

Notario en alta vuz a los vtorgantes, quienes la aprueban en todas 5Us 

partes, se animan, ratifican y firman en unmdad de acto, conmigo el 

de Notario Doy
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EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Luayaquil, a los veintiseis días del mes de Yebrero 
. % , 

a y A 

> MM : A . 

de nmil novecientos noventa 

i o 
o 

ee . 

- Ab. EDUARDO rruuEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
AAN CO TATAVDA CA TTTT  



  

MÁ 

AB. EDUARDO FALQUEZ A. ON 

FE:_Que en esta fecha y,al margen de la matriz corres 

pondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu- 

lo Segundo,de la Resolución No.91-2-1-1-0001017,de fe- 

cha quince de abril de mil novegientos noventa y uno, 

de la Superintendencia de Conpañías en Guayaquil ,toné- 

nota de la aprobación de la constitución de la compañía 

BARBASETI S.A. Gu-yaquil,abril diecistis de mil nove - 

cientos noventa y ano. ba 

   

  

   . LJUARDO FALQUEZ AYALA 

O TITULAR SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

CERTIFICOS que een fegha de hay, y un cunpliniento de lo exdena- 

do en la Resolución NM 91-2-1-1- 0001017, dictada el 13 de Abril 

de 1.991, por el Subimtendente de Derecho Saciotarío de la inten 

dencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escrituras pú- 

blica, la misma que contiene le CONSTITUCION, de BARBASETI Soños 

de fajas 9.408 a 9.421, Números 1.061 Registro Mercantil, 11- 

bre de Industriales y enatada bajo «l Númere 6.425 del Reparte - 

tio.” Gueysquil, Abril diez 1 ocho de mi11 novecientos nojenta 1 

uo» El Registrador Mercantil .-    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántda GU ¿ 
A 
   

CERTIFICOS que con fecha de hoy, queda archivada una copia eutáne



  

tica de esta secriture pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agasto de 1.975, por el Presidente de ls República, publicada - 

en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agasto de 1.975.- Guayaquil, A - 

bri1l diez 1 ocho de wil novecientos noventa i uno .- El Registrador Mar- 

cembi1l .- 

er AB. HECTOR MIGUE 

Registrador Mercantil del ( 

    
CERTIFICOS Que con fecha de hoy, fue srchivado el Certificado de Afilia» 

ción a la CAMÁRA DE INDUSTRIAS DE GUAYAUUIL, de BARBASETI S.A...” Buaya - 

quil, Abril diez 1 ocho de 11 novecientos noventa í uno.” El Regístra - 

dor Mercantil .- F 

  

      

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del e o 

AR ANDRE<DE 

nin Guayaquil 
     
     



REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

006 30023 
SO-DA-SG 0004347. 

Señor . 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 

Cáudad.- o 

Señor Gerente: 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución NY 89-1-0-8-0010, 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corn- 

pañía, 
BARBASETT S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
= A 

te ces Hr > rd 
de 
Y 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


